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resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 21 febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento 135/2007, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Grana-
da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
Contencioso-Administrativo número 135/2007, interpuesto por 
don Joaquín Iribarne Pastor, contra la Resolución de 10 de abril 
de 2006, por la que se hace pública la relación definitiva apro-
bados en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso 
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura 
Técnica, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, del Direc-
tor General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
núm. 25/2007, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 25/2007, inter-
puesto por doña María Concepción Sánchez Ortiz contra 
la Orden de 16 de octubre de 2006, de nombramiento de 
funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Psicología (A.2016),  y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

                                                                         
Sevilla, 21 de febrero de 2007.- El Director General, José 

Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 38/2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Granada, negociado LS.

En cumplimiento de lo ordenado por  el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número 1 de Granada, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
38/2007, interpuesto por doña María del Carmen Morallón 
Fuentes, contra la desestimación presunta del recurso de al-
zada interpuesto por la misma, contra la relación definitiva de 
aprobados en las pruebas selectivas, promoción interna, en el 
Cuerpo de Administrativos de la Junta de Andalucía (C.1000), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003,  y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 1 de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

                                                                        
Sevilla, 21 de febrero de 2007.- El Director General, José 

Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento conten-
cioso-administrativo núm. 1661/06, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección 3.ª/12 en Granada, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en Granada, 
comunicando la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo número 1661/06, interpuesto por don Xavier Puente 
Chaudé, contra la Resolución de 6 de febrero de 2006, por la 
que se publica la relación  definitiva de aprobados en las pruebas 
selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores Generales 
(A.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten inte-
resados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el procedimiento ordinario núm. 26/2007, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de 


